
COMUNICADO Nº05-  AMPLIACIÓN

REFERENTE A LA CONVOCATORIA A EVALUACIÓN PSICOLABORAL

Llamado Nº 7430/2024 - Agente Ejecutivo para el I.N.R

Se informa que el postulante  N.º542855 no debe presentarse a rendir la evaluación 

psicológica ya se encuentra con resultado vigente de acuerdo al Art. 39 del Decreto 

Nº240.-

Departamento de Concursos del INR – inr-rrhh.concursos@minterior.gub.uy - Tel: (+598) 20309017



Importante:  Se recuerda que la no presentación a cualquiera de las instancias se tomará

como desistimiento del concurso quedando automáticamente eliminado.

I- DE LAS FORMALIDADES

Los y las postulantes deberán presentarse dentro del día y horario estipulado.

II- DE LA EXCLUSIÓN INMEDIATA DEL PROCESO DE SELECCIÓN

 La no presentación a la convocatoria (Bases Generales – Ítem 5).

III- POR CONSUTAS E INFORMES

 Los y las postulantes que deseen formular una consulta o requieran información, deberán

enviar vía e-mail  a la casilla de correo oficial  del  Departamento de Concursos del  INR,

identificándose y realizando la respectiva consulta.

IV- DE LA RESERVA DE LA INFORMACIÓN 

No se brindará información a persona alguna que no sea el o la postulante.
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